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DIRECCIÓN- ADM IN ISTR A C IÓ N : 
Oaíle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549»

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación*) planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE D E LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

P a r te  oñ eia l.

ilnldterlo de Braofa y lisstloSas 
üeal decreto disponiendo ie constituya en 

la villa deBinofosa del Duque una Jun^ 
ia denominada de Gomtrucción dé la 
nueva Prisión preventiva,—Páginas 113 
y 114.

Otro nombrando Vocal de le» Junta directi- 
m  del Patronato Eeal para la Bepresión 
de la trata de blancas á D, Francisco 
Javier Vales Failde, Auditor Supernu- 
merario del Supremo Tribunal de la 
Bota de la Nunciatura.—Página 114. 

Otro nombrando para la plam  de Presi* 
dente de Sala de la Audiencia Territo* 
rial de Sevilla á B, Felipe Poezi y Qen- 
tón, Presidente de dicha Audiencia Te- 
rritoriah—Página 114.

Otro nombrando para la plaza de pFresi- 
dente de la Audiencia Territorial de Se
villa á D¿ Guillermo Baigón y Veldz- 
quee, Presidente de Sala del mismo T ri
bun al-P ág in a  114̂

Otro trasladando á la plaza de MagUirádq 
de la Audiencia Provincial de OashlUn 
á D. Eusebio Font y Folch, qué desempe- 
üa igual p lam  en la de Bilbao.—Págv 
n a lM i

Otro ídem id. id. de la Audimcia P rovin  
ciál de Bilbao á D. Antonio Pérez Moso 
Salvador^ que sirve igual, pláza en la 
Provipcial de Castellón —Página lié .

Otro promoviendo á la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Metropolitana de Se- 
villa ál Presbítero B. Juan Morales y 
Eomero, Beneficiado, por oposición, de la 
misma Iglesia.^Página 114.

Otro promoviendo ú la Gapelkmia Eeal de 
iSan Fernmfhdo, vacante en la Santa Igle  ̂
sia Metropolitana de Sevilla, al Presbí
tero D. Juan Ballesteros Fernández, Be
neficiado de la misma Iglesia.—Pági
nas 114 y 11b.

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Sania Iglesia Colegial de San I l
defonso á D, Fructuoso Herránz Balles
tero.—Página 116.
lifiiatirie ¿9 laitrneeiéi FúMiea |  Bdfiu Irt^  

iSeci? decreto disponiendo que, exceptuadas 
las ds Madrid, todas las Cátedras que en 
lo sucesivo vaquen en las Universidades, 
Institutos generales y técnicos y Escue
las de Veterinaria y de Comercio se 
anuncien á traslación, dando un térmi- 
no de veinte dias, á contar desde el de 
publicación del anuncio en esto periódico 
oficial para la presentación de instan- 
cias.-^PáginallB.

Otro derogando el articulo 40 del Beal de
creto de 6 de Mayo del año actual, refe* 
rente á Adminisiración provincial y lo* 
cal úe primera msiñamm.—Página 116. 

Otro modificando en el sentido qm  se publi
ca el articulo 11 del Bml decreto de 5 de 
Mayo del año actual.-^Página 116.

Mlalsterle de Haciendas 
Eeal orden ampliando d 80 plazas más la 

convocatoria anunciaM para la provi

sión de ICO plazas del Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad del Estado.—Página 
116.

HIaleterle de la ficbernaclér.
Seal orden prorrogando lá cele^mcton de 

la Conferencia Nacional de Delegados de 
Cajas de Ahorros y del Banco Hipoteca
rio, por el plmo máximo de un mez.— 
Página 116.

.Waxo 1.®- BóIaIA,—OsiiEVATom© 0®]̂ - 
íÉíúi Mi^BOBÓLdmoOc — Subastas. — 
ADMimsTRAOiéa Pkovjhüial. — Anun
cios OFICIALES del Banco de España 
(Madrid y Jaén), Colegio de Corredores 
de Comercio de Madrid, Banco Hispano 
Americano y Compañía Arrendataria de 
Tabacos.

Ahbzo 2.®—HDiasog,—Cuadros estad!s« 
TICOS de

H a c ie n d a .— Subsecretaría.—JSelcicádn del 
movimiento del personal administrativo 
dependiente de este Ministerio, verifica- 
dü durante el mes dzBepiiembre próximo 
pasadoy

G ob ern ación .— Subsecretaría.—Eeldcton 
del movimiento del personal adminktra- 
tivo dependiente de este Ministerio, habi
do durante el mes de Septiembre último.

POMBNTO.-^DireecióE General de Agri- 
éultiira, Minas y Montes.—Amnce esta-* 
distico de la producción olivarera en el 
año actual.

á m m m  S.®—■Tribunal Suprimo,-» 
db I aO  Q m h .— Pliegos 73 y  74.

-Ba^a

PARTE OFICIAL

PtÉMlIlICU IBl COISEJO BE i m E
S. iC  e l BBY Don Aitonso XIII (q.D*g.),

S. M. la R e in a  Doña Yictoria Eügenia y  
SS. Aá. ER. el Príncipe de Asturias é In
fantes, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutanías demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MISTERIO »E jM C IA  Y JlíS p íA
EXPOSICION 

SEÑOR: La imperiosa necesidad que 
viene sintiéndose de reformar las anti
guas Cárceles de partido sustifuyéndolas 
por modernos edificios que respondan á

las exigencias de la ciencia penitenciaria, 
determinó hace algún tiempo la constL 
tución da Juntas, especiales encargadas 
de todo lo referente á la oohstrñcQión de 
los proyectados Establecimientos.

Esta necesidad ha sido sentida por la 
Junta de Patronato de la villa de Hiño- 
josa del Duque# la cual se dirige á este 
Ministerio en súplica de que sé la autori
ce para construir un nuevo edificio con 
destino á Prisión preventiva, y Con el fin 
de secpndar estas iniciativasi préoedieh- 
do á la formación de un orgánismo que 
entienda en todo lo relativo á la niievá 
edificación, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la áprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Octubre de 1918.
, #it..  ̂  ̂ ' «EÑOEí

' m  m  P. í e  m  M., 
Fedro Eodrígae^ de la BorH)oIIa«

ESÍAL DEORETO
En atención á las consideraciones que 

Me há expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, ^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se constituirá en la villa 

de Hinojosa del Duque una Junta deno
minada de Construcción de la nueva Pri
sión preventiva.

Art. 2,̂  Compondrán la expresada 
Junta: el Juez de primera instancia é ins
trucción, e l Alcalde de la localidad, los 
Diputados provinciales que residan en el 
distrito judicial, un Concejal y uh veci
no en concepto de mayor contribuyente, 
en representación de eada uno de los 
Ayuntamientos que componen @1 partido, 
y un Vocal de libre elección. Será Presi
dente el Juez de primera instancia é ins
trucción, y ejercerá las funciones de Vi- 
oepresideute él Alcalde Presidente del
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Ayuntamiento de Hinojosa del Duque; el 
oargo de Secretario recaerá en uno de 
los Vocales, que designará libremente la 
Junta en la primera reuuión que celebre*

Art. 3.° Serán de beeho Voeales natos 
de la Junts, sin necesidad de nombra^ 
miento, las personas que desempeñaren 
los cargos públicos singularmente deter
minados en el artículo anterior del pre
sente decreto. Los nombramientos de Vo
cales que corresponaan á la categoría de 
mayores contribuyentes se proveerán á 
propuesta de la Junta, el de libre elec
ción se hará directamente por el Minis
terio de Gracia y Juaticia, y los de los 
demás Vocales se llevarán á cabo con 
arreglo á Xo dispuesto en el Real decreto 
áe 26 de Mayo de 1890, pór el mismo Mi* 
nkterio á propuesta de las respectivas 
Corporaciones*

Art. 4.® Una vez constituida la Junta, 
serán individuos de ella los que la for
men, mientras diesempeñen el cargo 6 
tengan la representación por la que fue
ren nombrados. Las vacantes que ocu
rran se proveerán en la forma indicada 
en el precedente artículo, á cuyo fin se 
©levarán las correspoudientes propuestas 
por conducto del Presidente d© la Junta.

Art. 5.® Oorresponderá á  la Junta:
1.® Estudiar y proponer al Gobierno 

los proyectos que juzgue más aceptables 
para la ediñ^aoión dp la nueva Prisión.

2.° Elegir y proponer el terreno más 
apropiado para la construcción, ya sea 
del Estado, de la Provincia, de! Munici
pio ó de particulares.

3.® Estudiar y proponer igualmente la 
conveniencia de que las obras sa ejecuten 
por medio de una ó varias subastas ó por 
contratos directos totales ó parciales.

4.° Gestionar directamente cuanto *e 
refiera á la adquisición y administración 
de los recursos ebonómicos que se desti
nen á la construcción del nuevo edificio, 
cuidando de su ihversión á medida que 
vaya siendo necesario.

5.° Acordar la cantidad con que res
pectivamente hayan de contribuir al cos
te de las obras los Ayuntamientos intere
sados en la construcción, así como el 
tiempo y forma en que hayan de hacerlo.

6.° Llevar la contabilidad de los fon
dos destinados á estas obras, organizan
do el servicio de intervención adminis
trativa de forma que no se haga ningún 
gasto ni pago sin que la Junta haya dado 
su autorización.

7.® Redactar anualmente los presu
puestos ordinarios, y en su caso los ex
traordinarios, de las cantidades que ha
yan de invertirse en las obras ó con oca
sión de las mismas, cuidando de que en 
aquéllas se determinen, en armonía con 
lo prevenido en el número 5.® del presen
te artículo, las que hayan de satisfacerlas 
Corporaciones en él referidas, para quo 
sirvan do base á la gestión económica de 
la Junta, durante ei período á que las 
mismas correspondan.

Art* 6.̂  La Junta remitirá aQualmen*

te al Ministerio do Gracia y  Justicia una | 
Memoria dando cuenta del estado de las 
obras, de los gastos efectuados, de la si- | 
tuación económica y de todo cuanto pue- \ 
da hacer referencia á la gestión que le I 
está encomendada. |

Art. 7.® Gorresponierájal Ministro de 
Gracia y Justicia, y  por delegación de 
éste ai Director general de Prisiones, la 
inspección de los trabajos de la Junta, á 
buyo fin quedará éaia obligada á informar 
á aquéllos de todos loñ antecedentes rela
tivos al cumpiimiento^de su misión que 
los mismos consideren oportuno conocer.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre de mil trece.

ALFONSO* /  
£}| Ministro Se Gracia y Justicia, j i

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

REALES DECRETOS 
Teniendo en cuanta lo dispuesto en el 

Real decreto de 19 de Diciembre de 1910, 
en relación con los d© 11 de Julio de 1902 
y 15 de Abril de 1909; á propuesta de la 
Junta directiva del Patronato Real para 
la Represión de la trata d e  blancas, y  de 
acuerdo con Mi Consejo d e  Ministros, 

Vengo en nombrar Vocal de la referida 
Junta á D. Francisco Javier Vales Faüde 
Auditor supernumerario d e l Supremo 
Tribunal de la Rota de la Nunciatura.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre de mil novecientos trece.

AliFONSa
El Ministro fle Gracia y Justicia,
^ Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Vengo en trasladarle á igual plaza da 
la de Castellón, vacante por habar sido 
también trasladado D. Antonio Pérez- 
Moso.

Dado en San Sebastián á  dieciséis de 
Gotubr© de mil novecientos trece.

SÉLFONSa '
El Ministro fle Gracia y Justicia, ;

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Sevilla, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo 
D. Guillermo Raigón, á D. Felipe Pozziy  
Gentón, Presidente de dicha Audiencia 
Territorial.

Dado en San Sebastián á dieeiséisde  
Octubre de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, .

Pedro fiodnpez de In Borbolla.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 46 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 5.̂  del Real decreto de 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial do 
Sevilla, vacante por haber sido también 
nombrado ptra otro cargo D. Felipe Poz- 
zi, á D. Guillermo Raigón y Velázquez, 
Presidente de Sala del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á dieciséis da 
Octubre de mil novecientos trece.

ALEONSQ.
El Ministro fle Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Accediendo á ios deseos de D, Ensebio 
Font y Foloh, Magistrado de lá Audien
cia Provincial de Bilbaoi electo,

Accediendo á lo solicitado por D. An
tonio Pérez Moso Salvador, Migistrado 
de la Audiencia Provini^al de Castellón,

Vengo ©n trasladarle á igual plaza de 
la de Bilbao, vacante por haber sido tam
bién traslado D. Ensebio Font.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre de mil novéeientos trece,

iÜCFONm
El Ministro fla Gracia y Justicia, . J

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Vengo ©n promover á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Sevilla, por promoción de D. Jerónimo 
Armarlo y Rosado, al Presbítero D. Juan 
Morales y Romero, Bsnefioiado por opo
sición de la misma Iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 8 .̂  del 
Real decreto concordado de 20 do Abril 
de 1903.

Dado en San Sebastián á ^dieciséis de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONIO.
El Ministro fle Gracia y Justicia, ■

Pedro Rodríguez de la Borbolla.
M^itos y servicios de D. Juan Morales 

y Romero,
Da 1874 al 75. y de 1877 á 78, cursó las 

asignaturas de segunda enseñanza, obte
niendo el grado de Bachiller en Artes en 
ei lnstituto provincial de Málaga en Ju
nio de 1881.

De 1879 á 1888, cursó en el Seminario 
Conciliar de Málaga siete años de Sagra
da Teología y dos de Derecho canónioo.

En 1888, fué promovido al Presbite
rado.

Desde Octubre de 1886, desempeñó el 
cargo de familiar del Prelado.

Por Real orden de 23 de Marzo de 1892, 
fué nombrado Beneficiado de la Santa 
Iglesia Catedral de Málaga, cargo del que 
se posesionó en 18 de Abril del mismo 
año.

En 20 de Agosto de 1898, fué promovi
do por el Prelado, previa oposición, á un 
Beneficio dé la Santa Iglesia Metropoli
tana de Sevilla, de cuyo cargo, que ac
tualmente obtiene, se posesionó en 29 del 
mismo mes y año*

Vengo en promover á la Capellanía 
Real de San Fernando, vacante en la  
Santa Iglesia Metropolitana de Savilln, 
por promoción de D. Angel Sánchez Su- 
sillo, al Presbítero D. Juan Ballesteros 
Fernández, Beneficiado de la misma 
Iglevia, que reúne la i condiciones exigi
das en el artículo 12 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre da mil novecientos trece*

ALFONSO. ’
El Ministró fle Giarfa y «Tusticla, j
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MérUos y semicios 

Ú@ D. Jluan B alhskros Fwnúnáes,
De 1873 al 75, en el Instituto pro- 

vfndal ©1 primero f  segundo año de se- 
guada enseñanza; desde 1875 al 79, curso 
én el Saminario C<}aeiliar ios restantes 
■írHos áe segunda-©Bgeñginza; dasd© ©I in
dicado año hasta 1887, cursó en el mismo 
Seminarlo siete años de Sagrada Taolo- 
^gía f  dos de Derecho canónico.

En 1883, fuó promovido -a! Presbite
rado.

En 28 de Majo del mismo año, fué 
nombrado Coadjutor de la parroquia de 
San Padro, de Málaga.

En 1.® da Junio de 1886, foé nombrado 
iBíSónomo de la parroquia de MaoharaTÍa- 
ya, de agcenao.

En 21 de Septiembre d© 1893, fué nom- 
Ibrado Ecéiiomo de la de Aícauoía, tam
bién de asoeusQ,

Tomó parte en el concurso á Curatos 
d© la Diócesis de Málaga, de 1892, obte- 
satendo ei que anteriormente disfrutaba, 
poeesionáadose en 10 de Diciembre de 
1893.

En 1,® d© Febrero de 1901, tomó pose
sión del Curato de San Miguel, de Villa- 
luenga.

Por Real orden de 14 de Noviembre de 
1902, fué nombrado Beneficiado de la 
Sania Iglesia Metropolitana de Sevilla, 
cargo que actualmente obtiene, dei que 
se posesionó el 18 de Diciembre dei mis
mo año.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Dioiem- 
b red 0 l 888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Colegial de 
San Ildefonso, por promoción de D. Clau
dio Deza Marazuela, á D. Fructuoso He- 
rranz Ballestero, propuesto ea primer 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre de mil novecientos trecp.

ALFONSO, 
m  Mlaistro de Gracia y Justicia,

Pedro Eodríguez do ía Borbolla.

a n s r a i o  DE ñSTRÜCCKlK PÜBLICl
I  BELLAS ABTES

g  E X P O S I C I O N
SEÑOR: Han llegado á conocimiento 

del Ministro que suscribe, á la vez que 
las quejas del Profesorado contra el sis- 
tema de provisión de Cátedras, las peti
cionas para que sea reformado el Real 
decreto der24 de Abril de 1908, respetado 
con ligeras modificaciones por el de 30 
de Diciembre de 1912.

Esencialmente se diferencian ambos 
decretos del que venía rigiendo desde 
14 de Febrero de 1902 en que éste dispo
ne la provisión de las vacantes por con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos de la misma asignatura, dejan
do la oposición para las resultas ó para 
la misma vacante cuando el concurso no 
diera resultado; mientras que los dos dO' 
oretoB últimos, de 1908 y 1912, cuya mo- 
dificacióq solicitan gran número de Pro
fesores, oonoeden el primer turno á la  
oposición libre.

En el Real doarato de 1902 m  estimaba 
asertadainente qua ei traslado de una 
población de escasa importando á otra 
de importancia mayor constituía m- rea
lidad un ascenso, tanto por los-mayores 
atraotivoi qu© Im  grandes ciudades ofre
cen, como por la facilidad que para el 
estudio enoierran sui laboratorios, bi- 
Mioteca® y museos, y el aumento da bien
estar q m  ©1 Profesorado putda obtener 
licitamente en lo i centros de mayor po
blación, desenvolviendo uptitudes ajenas 
al trabajo meram©nt>3 docente y no in
compatibles con él, ai contrario comple- 
montadas del mismo, y reservaba este 
premio á los que habiendo ingrcsEdo por 
opoiiolóa habían prestado ya servicios á 
la enseñanza y acreditado además sus 
aptitudes pedagógicas, facultad que es 
una incógnita en los más briliantes opo
sitoras, victoriosos ©n el palenque de in
greso, pero con ©i escudo en blanco.

El Miniitr© quo Busoribe ©stima que es 
de alta equidad, y que no periudioa á la 
enscñanzii, antas al contrario, será un mo
tivo de estímulo y de satisfacción Intima 
para ©i Profesorado, que se restablezca 
el Real decreto de 14 d© Febrero de 1902 
en lo que constituye su parte esencial, 
sin que por esto ss derogue ei da 30 de 
Diciembre! de 1912, que, sin inooíñpatibi- 
lidad alguna con aquella soberana dispo
sición, regulará la provisión d© Cátedras 
vacantes después del concurro de trasla
ción entre Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza que hayan 
obtenido su cargo por oposición y estén 
desempeñandoGátedra igual á la vacante, 
i r En su consecuencia, tiene el honor de 
someter á  la sanción de V. M, el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Octubre de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

EEAD DEOEETO

De conformidad con las razones ex
puestas por el Ministro de luitrucción 
Pública y Bailas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Exceptuadas las de Ma

drid, todas las Cátedras que en lo sucesi
vo vaquen en las Universidades, Institu
tos generales y técnicos y Escuelas de 
Veterinaria y de Comercio se anunciarán 
á traslación dando un término da veinte 
días, á contar desde el de publicación del 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , para 
la presentación de msíancias.

Art. 2.® A estas traslaciones sólo po
drán optar los Catedráticos numerarios 
del mismo grado de enseñanza que ha
yan obtenido su cargo por oposición y 
estén desempeñando Cátedra igual á la 
vacante.

Las resultas de traslación, ó la misma 
Cátedra anunciada, si no se proveyera 
por'falta de aspirantes en condiciones, se 
adjudioaráp al turno que corresponda de

los establecidos ea el Real decreto de 80 
de Diciembre de 1912, entendiéndose 
siempre que los traslados que por el pre- 
seEie se autorizan no consumen turno, 
como no la oonsumen las permutas ni la 
colQvCidón de excedente».

Art. 3,® La tramitación del expedien
te y ©1 orden de preferencia se ajustarán 
á lo establecido para ios concursos de 
traslación á qua se refiere el artículo 5.® 

I dei citado Real decreto.
Arb 4.® Para las Cátedras de Madrid 

seguirán rigiendo los turnos y condicio
nes expresados en el artículo 1.® de la 
misma Reaii disposición.

Art. 5,® En ei periodo previo de tras
lación establecido en ios artículos ante
riores podrán presentar también sus re
clamaciones los Catedráticos excedentes, 
y éstas se resolverán como legalmente 
proceda antes que ia traslación, que por 
efecto de ellas pudiera en su caso ser 
anulada.

Art 6.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á la ejecu
ción de este decreto.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Mlalstro de Instrnccldn Pública *

y Bellas Artes, J

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR: El nombramiento de Maestros 

interinos para las Escuelas nacionales de 
primera enseñanza, reglamentado por el 
artículo 40 del Real decreto de 5 de Mayo 
último, ha ofrecido en la práctica el in 
conveniente de retrasar la provisión de 
las citadas Escuelas, con grave perjuicio 
para la enseñanza.

De tal inconveniente se han hecho eco 
algunos Rectorados y Presidentes de las 
Juntas locales de enseñanza, que, lamen
tándose de la forzada clausura de las Es
cuelas de sus pueblos respectivos, por 
falta de Maestros, han significado á este 
Ministerio la necesidad de solucionar con 
urgencia una cuestión da tan vital inte- 
ré«; y considerando el Ministro que sus^ 
cribe que la autoridad y celo de los Rec
tores, á quienes están confaridos los 
nombramientos de Maestros interinos, 
son garantías bastantes para el acierto en 
la elección de los mismos, sin otras tra
bas que dificulten la inmediata y pronta 
provisión de las vacantes que las que le  
imponga su propio interés por el mejor 
servicio de las Escuelas; y con el fin de 
evitar en lo posible que éstas permanez
can cerradas, con notorio daño para la 
cultura pública y á veces con escándalo 
de la opinión, ha juzgado de momento 
indispensable, sin perjuicio de acometer 
después la reforma de los sueldos que 
disfrutan los citados Maestros, por medio 
del oportuno proyecto de ley (aspecto del 
problema no menos urgente), someter á 
la aprobación de V. M., como tiene el ho*;
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i io r  de haoerlOi el a d ju n to  p royeoto  de 
deo re to .

Madrid, 15 de Octubre de 1913.
SEÑOR:

5̂  L. B. P. de V. M.,
Joaqnín Ruiz Giménez.

REAL’ DECRETO 
Conformándome con las razones ex- 

ipueatas por el Ministro de Instrucción 
Pública y  Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.® Sa deroga el artículo 40 

del Real decreto de 5 de Mayo álíinio, 
referente á administración provincial y 
local de Primera enseñanza.

Art. 2.® Los Rectorados, tan pronto 
ssomo reciban los partea de vacantes que 
Has Secciones administrativas de primera 
•enseñanza deben enviar, procederán á 
oxtender los nombramientos d© Maestros 
interinos libremente, sin más limitación 
que la de que los nombrados tengan el 
título profesional y Ja edad reglamenta
ria de [veintiún año». En defecto de los 
que no tengan dicba edad pcdrán ser 
nombrados los que hayan cumplido die- 
oiocho años.

Art, 3.° Los aspirantes que figuren 
aotualmeníe en las lifctas formadas con
forme á la iegiskción anterior para la 
provisión de interinidades, tendrán pre
ferencia para ocupar las vacantes que 
ocurran hasta que se extinga la lista res
pectiva, por haber sido nombrados ó por 
que decaigan de su derecho ios que en 
ella figuran.

Dado en San Seb^Htián á dieciséis de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
'II Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Jdaquín Ruiz'

EXPOSICION
SENOR: Publicado el Ee îl decreto de 5 

de Mayo último, se han recibido peticio
nes de varias Asociaciones de Maestros 
do Escuelas privad®s de primera ense
ñanza en sentiio da que siga figurando 
en las Juntas locales un Msestro de estas 
Escuela»,

La petición es razonable, porque no 
paeda degcoaocerse la imporíanei:t de las 
Escuelas privadas, cuyo número aumen
ta de día en día, y la po??it!va utilidad 
que en baneficlo de la enseñanza ha de 
reportar la presencia y cooperación en las 
Juntas de un Maestro privado.

En virtud de tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á ia aprobación de V. M, el ad
junto proyecto de Decreto.
, Madrid, 15 de Octubre de Í9i3.

SEÑOR.:
A L. E. P. de V.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por ©1 Ministro da Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En las Juntas locales 

de primara enseñanza de capitales de 
provincia o pueblos de más do 10.000 al
mas, figurará un Maestro de Escuela pri
vada, en la forma eitabledda en el nú
mero 6.® dal artículo 2,° de! Real dei^reto 
de 7 de Febrero do 1908, quedando moái- 
ñeado en'esta parte ei artículo 11 da! de 5 
de Mayo último.

Dado ©n. San Sebastián á |di6clgéis de 
Octubre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Ruiz Siméiie?.

l l im iO -  IB HMIÜA

EEAL ORDEN
Ifmo, Br.: Vistb el artíeulo 9.® del Real 

decreto de 14 da Msyo de 1913, que abra 
una convocatoria para la provisión d© 100 
plazas del Cuerpo auxiliar de Contabili
dad, el artículo 4,° del mismo y  el apar
tado 2.° de ia Real orden d© 7 de Junio 
último, qua autorizan la incorporación al 
referido Cuerpo auxiliar de los Ofloiales 
que actualmente están al servicio de la 
Adminigtración é ingresaron mediante 
oposición, y el apartado 5.° de la Real 
orden de 21 de Julio próximo pasado, 
que aprueba la plastilla d e l referido 
Cuerpo auxilifir, comprensiva d© 220 pla
zas áú OñamloB de Administración' de 
terceri, cuarla y quinta clase; y

Rasultindo qm  no ha llegado á 40 el̂  
número d© Oficiales procedentes d© opo- 
oión qua ba solicitado su Insorpomelón 
al repetido Cuerpo auxiliar da Contabi
lidad; y

Oongiderando que es absolutilmente 
indispengable el número d© Oficiales de
tercera, cuarta y quinta clase fijado ©n la 
plantilla aprobada por el apartado 5,° de 
It Real orüen de 21 de Julio próximo pa
gado psra atender po,r ahora á las más 
imprescinílibles y perentorias necealda- 
dts délos servicies que hayan deonco- 
mendarsa al Cuerpo auxiliar de Contabi
lidad,

S. M. ©! R e y  (q, D. g.) s© ha servido dis
poner lo i^iguiente:

La eonvot3aíor.l& abierta por ©1 artícu
lo 3.° dal Real decreto de 14 d© Mayo riel 
presente año para la provisión de 100 
plazas del Cuerpo auxiliar de Couíabiii- 
dad queda ampliada á 80 plazas má^, qu© 
se consideran indispansables para aten
der á ios servicios qu© se ©ncomienden ai 
Cuerpo auxiliar d© Contabilidad.

De Real orden lo comunico á V. I. para
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dio  ̂guarde á  Y. I. muchos años, Ma
drid, 18 de Octubre de 1913»

■SÜAEE2S INCmN- |
Señor Interventor general de la Admi

nistración del Estado.

ilICTEJIIO DE M 60BEEMCIÉ

EEAL ORDEN "
limo. Sr.: Los Presidentes de los Insti

tutos de Reformas Soofales y Nacional de 
Previilóa y la Comisión organizadora de 
la Conferencm de Cajas de Ahorro» que 
ha de reunirse ©n Madrid, según lo dis
puesto ©n la Real orden de 8 de Septiem
bre último, han expuesto con informe 
favorable las manifestaciones de varias 
Cajas de Ahorros ponentes pidiendo una 
razonable prórroga para la celebración 
d@ aquella Gonfarencia á fin de terminar 
la proposición de conclusiones que se les 
ha confiado, a^í como la solicitud de a l
gunas Cajas ©n ©I sentido da que se auto
rícela ampliación facultativa del número 
de delegados, para permitir en algunos 
casos ia representación conjunta de loa 
Consejos y del elemento administrativo 
de las Cajas, y en otros, de criterios espe
cializados en los do3 grupos de temas de 
la Conferencia.

Como estas peticiones obedecen a! plau- 
EÍfol© degao de hacer más eficaces ¡os tra
bajos de la CoD f aren cía y corresponden 
ai legítimo interés que ha despertado en 
ios benéficos organismos del Ahorro es- 
psñol,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido d is
poner que ei Reglamento aprobado por 
la mencionada Rsal orden se entienda 
modiñcailo en ios siguientes términos:

1.° S0 prorroga la celebración de la 
Cosferenola nacional de Delegados da 
Cajas de Ahorros y del Banco Hipoteca
rio por el plazo máximo de un mes.

2.® La Comisión organizadora queda 
autorizada para designar la fecha de las 
sesiones, qu© comunicará previamente s i  
Ministerio de la Gobernación y  á las ins
tituciones interesadas en la Oonferencia.

3.̂  Gada una de las Gajss de Ahorros 
convocadas y ©i Banéo Hipotecario po
drán designar dos Delegados con l«s con
diciones indicadas en ei artículo 4.® del 
Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. á loa 
efectos bporíunos. Dioa guarde á V. I. 
muchos años. M adrid , 18 de Octubre 
de 1913.

' , ALBA-
Señor Subiiecretario de este Ministerio-
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